
 
 
 
 
 
Acuerdo de 12 de diciembre de 2022 del Tribunal Calificador nº 2, por el que se publica 
la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo de los grupos de 
plazas asignados al Tribunal nº 2 del concurso-oposición por el sistema de 
promoción interna para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la relación de 
puestos de trabajo de personal de Administración y Servicios laboral, convocado por 
Resolución de 8 de marzo de 2022.  
 
De acuerdo con lo establecido en el punto 7 de las bases de la convocatoria, este Tribunal 
ha acordado:  
 
Primero.- Publicar la relación provisional de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo por orden de puntuación alcanzada, así como las notas parciales de las pruebas 
y fases del proceso selectivo. La nota final se ha calculado con la suma de las 
ponderaciones de la fase de oposición (70%) y la fase de concurso (30%). El cálculo de la 
nota de oposición se ha calculado con la siguiente fórmula: 
 

Oposición (sobre 70 puntos)= 
(Prueba teórica x 0,4+Prueba práctica x 0,6)x 70

40  
 
Segundo.- Contra este acuerdo provisional de aprobados los interesados podrán alegar 
ante el Tribunal, en el plazo de cinco días hábiles, cuantas cuestiones estimen contrarias al 
mismo, desde el día siguiente a la presente publicación en la página web de la UPM, 
mediante escrito presentado en la Sede Electrónica de la UPM, en el Registro General de 
la Universidad Politécnica de Madrid (Edificio A del Rectorado, calle Ramiro de Maeztu nº 
7, de Madrid), dirigida a la Presidenta del Tribunal Calificador nº2. 
 

Madrid, 12 de diciembre de 2022 
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL, 

 
 
 

Fdo: María de Rivera Parga 
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CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA PARA LA 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA RELACIÓN DE PUESTOS 
DE TRABAJO DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 8 DE 
MARZO DE 2022 

 
GRUPO DE PLAZAS 13. GRUPO C, NIVEL C1.  

TÉCNICO ESPECIALISTA I.  LABORATORIOS. ECOLOGÍA Y 
DASOMETRÍA  

ETSI MONTES, FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL (L130073) 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO  
 

 El Tribunal nº 2 del concurso-oposición por el sistema de promoción interna para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la relación de puestos de trabajo de personal de Administración 
y Servicios laboral, convocado por Resolución de 8 de marzo de 2022, en relación con el grupo de 
plazas nº 13, ha acordado: 

1) Publicar las puntuaciones obtenidas por el aspirante en las pruebas y fases del proceso 
selectivo: 

APELLIDOS Y NOMBRE PRUEBA 
TEÓRICA 

PRUEBA  
PRÁCTICA 

FASE DE 
OPOSICIÓN 

(70%) 

FASE DE 
CONCURSO 

(30%) 
TOTAL 

GIMENO COLÁS, LUIS JESÚS 20,43 39,00 55,25 22,50 77,75 
 

2) Aprobar provisionalmente en el proceso selectivo para la adjudicación de la plaza L130073 
(Grupo de plazas nº 13) a D. Luis Jesús Gimeno Colás. 

 
3) De acuerdo con lo establecido en la base octava de la convocatoria, los candidatos no podrán 

obtener más de una plaza. Por lo tanto, al candidato que por la puntuación obtenida, hubiere 
tenido derecho a más de una plaza, solo se le adjudicará aquella que le corresponda según el 
orden de preferencia manifestado en su instancia de participación, quedando excluido de las 
demás. En estos casos, se propondrá para la adjudicación de la plaza al siguiente candidato 
por orden de puntuación.  

Madrid, 12 de diciembre de 2022 
 

VºBº  
LA PRESIDENTA,      LA SECRETARIA, 

 
  
          María de Rivera Parga  Mª del Mar García Fernández 
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CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA PARA LA 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA RELACIÓN DE PUESTOS 
DE TRABAJO DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 8 DE 
MARZO DE 2022 

 
GRUPO DE PLAZAS 23. GRUPO C, NIVEL C1.  

TÉCNICO ESPECIALISTA I.  LABORATORIOS. ESPECIALIDAD CAMPOS 
DE EXPERIMENTACIÓN AGRONÓMICA  

ETSI AGRONÓMICA, ALIMENTARIA Y DE BIOSISTEMAS 
(L200080/L200084) 

 
RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO  

 

 El Tribunal nº 2 del concurso-oposición por el sistema de promoción interna para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la relación de puestos de trabajo de personal de Administración 
y Servicios laboral, convocado por Resolución de 8 de marzo de 2022, en relación con el grupo de 
plazas nº 23, ha acordado: 

1) Publicar las puntuaciones obtenidas por el aspirante en las pruebas y fases del proceso 
selectivo: 

APELLIDOS Y NOMBRE PRUEBA 
TEÓRICA 

PRUEBA  
PRÁCTICA 

FASE DE 
OPOSICIÓN 

(70%) 

FASE DE 
CONCURSO 

(30%) 
TOTAL 

CABELLO NUÑO, JOSÉ MARÍA 28,43 21,33 42,30 22,20 64,50 
 

2) Aprobar provisionalmente en el proceso selectivo para la adjudicación de la plaza L200080 o 
la plaza L200084 (Grupo de plazas nº 23) a D. José María Cabello Nuño. 

 
3) De acuerdo con lo establecido en la base octava de la convocatoria, los candidatos no podrán 

obtener más de una plaza. Por lo tanto, al candidato que por la puntuación obtenida, hubiere 
tenido derecho a más de una plaza, solo se le adjudicará aquella que le corresponda según el 
orden de preferencia manifestado en su instancia de participación, quedando excluido de las 
demás. En estos casos, se propondrá para la adjudicación de la plaza al siguiente candidato 
por orden de puntuación.  

Madrid, 12 de diciembre de 2022 
 

VºBº  
LA PRESIDENTA,      LA SECRETARIA, 

 
  
          María de Rivera Parga  Mª del Mar García Fernández 
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